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Ref.  Declaración Existencia Unión Marital de Hecho 

Demandantes. Karen Tatiana Otalora Reyes y Juan Camilo Reyes Lizcano 
Demandado. Luis Fernando Bernal Villegas 
Radicación. 2019-00361-00. 

AUTO SUSTANCIACION No. 151. 

 

Puerto Rico Caquetá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
El apoderado del extremo demandante aporta constancia de entrega de la 
Notificación por Aviso dirigida al demandado de fecha 22 de abril de 2021. 
 
El 12 de mayo del año en curso, el demandado señor LUIS FERNANDO BERNAL 
VILLEGAS remite email, mediante el cual solicita se corra traslado de la demanda. 
 
Teniendo en cuenta que primero se hizo entrega de la notificación por aviso dirigida 
al demandado señor LUIS FERNANDO BERNAL VILLEGAS, fue recibida el 22 de 
abril de 2021 por la señora KELLY CAMARGO con c.c. No. 1000091106, se dispone 
por secretaría proceda al control de términos de dicha notificación, dado que el 
trámite notificatorio se realizó conforme al art. 292, inciso 4º del C.G.P, esto es, se 
hizo entrega de la notificación en la respectiva dirección, conforme a los 
documentos aportados por el extremo demandante 
 
Niéguese la solicitud elevada por el demandado LUIS FERNANDO BERNAL 
VILLEGAS, de correr traslado de la demanda, toda vez que la notificación por aviso 
se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino, a la cual se adjuntó copia de la demanda y sus anexos y auto admisorio, 
cuyo término de traslado se está surtiendo.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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